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SINDICALISMO DE VALORES Y 
PRINCIPIOS 

SALARIO MÍNIMO PARA 2018 DEBE REAJUSTARSE  5 PUNTOS  

POR ENCIMA DE LA INFLACIÓN PROPONE LA CGT 

 
Aumentar el salario del año entrante de 2018 cinco puntos por encima del índice de la 

inflación total de 2017, propuso la Confederación General del  Trabajo, CGT tras 

advertir que los trabajadores no deben seguir siendo las víctimas de las erráticas políticas 

económicas de los gobiernos. 

 

El presidente de la CGT, Julio Roberto Gómez Esguerra aseguró que con diferentes 

argumentos, los presidentes de la República y sus equipos económicos han sometido a 

los trabajadores a devengar salarios de hambre pero se niegan a adoptar medidas de 

fondo para combatir la corrupción y la inaceptable voracidad del sistema financiero, dos 

de las causas más importantes de las cíclicas crisis económicas de Colombia. 

 

Gómez Esguerra afirmó que la absurda y pírrica propuesta de Anif de incrementar el 

salario básico para el año entrante en un 4,5 por ciento contrasta con las insultantes 

ganancias obtenidas por el sector financiero que representa, las cuales alcanzaron el mes 

de julio pasado los 4,7 billones de pesos, lo que demuestra la nula sensibilización social 

de los banqueros con la economía del país y con los trabajadores. 

 

El dirigente sindical criticó, además, el escaso compromiso del sector financiero para 

contribuir la formalización y a la generación de trabajo decente con salarios dignos. 

 

Expresó, igualmente, la preocupación de la Confederación General del Trabajo por la 

persistente pérdida del poder adquisitivo de los colombianos por las nefastas 

consecuencias que ha tenido la reciente reforma tributaria que descargó sobre los 

hombros de los trabajadores toda la crisis que ha generado la corrupción, el despilfarro 

del erario y el abandono de las políticas sociales. 

 

Finalmente, el presidente de la CGT defendió el derecho a la  huelga para todos los 

trabajadores hoy expresado por los pilotos de Avianca porque es un mecanismo legítimo 

contemplado en la Constitución para reclamar las reivindicaciones a las que tiene 

legítimo derecho la clase trabajadora. 
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